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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2022-0137-A  
 

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 
MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO:

 

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se

reconoce y garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma

libre y voluntaria (...)”;

  
Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las

formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar

procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de

todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano

y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes

y la rendición de cuentas”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión ( …)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de

cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las

expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y

disfrute de bienes y servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se

garantiza el ejercicio pleno de los derechos culturales”; 
  
Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones

sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía

popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de

problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del

buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas

de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia

interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos

establecidos en la Constitución y la ley (...)”; 
  
Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las

organizaciones sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de

expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de
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las organizaciones existentes”; 
  
Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de

las organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica,

deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y

actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo

el respeto a los principios de libre asociación y autodeterminación (...)”; 
  
Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura.

Comprende el conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos,

instituciones, entidades, organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales,

creativas, artísticas y patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y

promoción de la diversidad de las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la

producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar

la memoria social y el patrimonio cultural para garantizar el ejercicio pleno de los derechos 

culturales”; 
  
Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de

Cultura. Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional

de Cultura. La rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas

públicas, planes, programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán

aplicados bajo los criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción

afirmativa y demás preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras

normas relacionadas. El Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e

instituciones que integran el Sistema Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias”; 
  
Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública

ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su

competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad

superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la

medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón

de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 
  
Que, el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que

fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que

se la concederá si no tuvieren nada contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 
  
Que, el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales, establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para

otorgar personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo

requieran, las instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas,

observarán que los actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de

estatutos, disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las

organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales y al presente 

Reglamento”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 22 de 24 de mayo de 2021, se designa a la licenciada María Elena
Machuca Merino como Ministra de Cultura y Patrimonio; 
  
Que, mediante comunicación recibida el 7 de septiembre de 2022 (trámite No.
MCYP-DA-2022-2240-EXT), se solicita a esta cartera de Estado aprobar el estatuto y reconocer la
personalidad jurídica de la "Fundación Cultura de mi Tierra";

2/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



5 

Martes 11 de octubre de 2022Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 166

Dirección: Av. Colón E5-34 y Juan León Mera
Código postal: 170524 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2 381 4550
www.culturaypatrimonio.gob.ec

Ministerio de Cultura y Patrimonio

PRESIDENTE
GUILLERMO LASSO

  
Que, mediante memorando No. MCYP-CGAJ-2022-1841-M de 23 de septiembre de 2022, la
Coordinación General de Asesoría Jurídica emite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento
de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo
Ministerial para el otorgamiento de la personalidad jurídica a favor de la  "Fundación Cultura de Mi 
Tierra";

  
Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y
Patrimonio, a la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el
cumplimiento de los objetivos institucionales en el marco de su competencia; 
  
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 
 

ACUERDA: 
 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la "Fundación Cultura de Mi
Tierra", domiciliada en el cantón Quito de la provincia de Pichincha. La nómina de miembros fundadores
de la organización social en mención, queda registrada de la siguiente manera:

 

Nombres y Apellidos Nacionalidad Nro. de documento de identidad 
MANZANO SÁNCHEZ ANA LUCIA ecuatoriana 1718492406 
MANZANO SÁNCHEZ VERONICA SOFIA ecuatoriana 1712872348 
NAVARRETE MANZANO JORGE ANDRÉS ecuatoriana 1726656679 
NAVARRETE MANZANO LISSETH GABRIELA ecuatoriana 1718492430 

 
Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta (30)
días remita mediante oficio dirigido a esta Cartera de Estado, la documentación exigida en el Reglamento
para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección
de su directiva.
  
Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su
estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y,
en general, de las disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y 
Patrimonio. 
  
La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos
públicos, de orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la
materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la
consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 
  
Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General Jurídica. 
  
Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección de Gestión Administrativa.
  Dado en Quito, D.M. , a los 26 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veintidos.  
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2022-0138-A  
 

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 
MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...)”. 
  
Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas”. 
  
Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión (…)”. 
  
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 
  
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”. 
  
Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de cultura

tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y

servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales”. 
  
Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley (...)”. 
  
Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes”. 
  
Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de las

organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán

tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus

datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación (...)”. 
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Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales”. 
  
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias”. 
  
Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley”. 
  
Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado”. 
  
Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que fueren

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que se la

concederá si no tuvieren nada contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”. 
  
Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,
establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar

personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento.”. 
  
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 24 de mayo de 2021, se designa a la licenciada María Elena
Machuca Merino como Ministra de Cultura y Patrimonio. 
  
Que mediante comunicación recibida el 13 de septiembre de 2022 (trámite Nro. MCYP-DA-2022-2294-EXT),
se solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y reconocer la personalidad jurídica de la “Asociación 7.8
Pro Deejay y Animadores de Manta”. 
  
Que mediante memorando Nro. MCYP-CGAJ-2022-1847-M de 23 de septiembre de 2022, la Coordinación
General de Asesoría Jurídica emite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos
exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el
otorgamiento de la personalidad jurídica a favor de la “Asociación 7.8 Pro Deejay y Animadores de Manta”. 
  
Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a
la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los
objetivos institucionales en el marco de su competencia. 
  
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 
 

ACUERDA: 
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Código postal: 170524 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2 381 4550
www.culturaypatrimonio.gob.ec

Ministerio de Cultura y Patrimonio

PRESIDENTE
GUILLERMO LASSO

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la “Asociación 7.8 Pro Deejay y Animadores de
Manta”, domiciliada en el cantón Manta de la provincia de Manabí. La nómina de miembros fundadores de la
organización social en mención, queda registrada de la siguiente manera: 
 

Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 
Alay Lucas Johnny Édison 1311514846 ecuatoriana 
Castro Morrillo Yesenia Gertrúdez 1308654274 ecuatoriana 
Castro Pincay Cinthia Guadalupe 0953192291 ecuatoriana 
Cedeño García María Carolina 1315737336 ecuatoriana 
Cevallos Castro Joccy Geovanny 1317264255 ecuatoriana 
Delgado Mero Ginson Darío 1314537497 ecuatoriana 
Delgado Navarrete Rómulo Daniel 1314740901 ecuatoriana 
Figueroa Velicela Carlos Mauricio 1314537489 ecuatoriana 
Guerrero Hidrovo Byron Alejandro 1310314362 ecuatoriana 
Guerrero Lucas Alexi Joseph 1312314667 ecuatoriana 
Guerrero Lucas Shirley Annabel 1308789625 ecuatoriana 
Indacochea Cevallos Cristhian Gabriel 1310319973 ecuatoriana 
León Posligua Wendy Julissa 1314743939 ecuatoriana 
Loor Posligua Sonia Victoria 1312815879 ecuatoriana 
López Macías David Alejandro 1312555020 ecuatoriana 
Mantuano Hernández Gilberto Geovanny 1310455439 ecuatoriana 
Mejía Mendoza Marjorie Elizabeth 1310729015 ecuatoriana 
Moreira Macías Rocío Janeth 1312695859 ecuatoriana 
Ortiz Macías Alexis Fernando 1313465740 ecuatoriana 
Palacios Alarcón René Alberto 1305905190 ecuatoriana 
Palma Chávez Carlos Silvino 1305656553 ecuatoriana 
Plúa Chancay Edwin Eusebio 1310846561 ecuatoriana 
Rivera Pincay Fabricio Javier 1309641627 ecuatoriana 
Santana Mero José Daniel 1310638992 ecuatoriana 
Seguiche Choez Magaly Raquel 1309641643 ecuatoriana 
Tamayo Delgado José Ignacio 1757865512 ecuatoriana 
Torres Fernández Andrea Estefanía 1315572147 ecuatoriana 
Zuleta Mera Cristhian Stalin 1306797984 ecuatoriana 

 
Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta (30) días
remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la documentación exigida en el Reglamento para el
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su 
directiva. 
  
Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del
Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las
disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 
  
La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de
orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de
las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a
cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 
  
Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 
  
Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección de Gestión Administrativa. Dado en Quito, D.M., a
los 26 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veintidos.  
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Dirección: Av. Colón E5-34 y Juan León Mera
Código postal: 170524 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2 381 4550
www.culturaypatrimonio.gob.ec

Ministerio de Cultura y Patrimonio

PRESIDENTE
GUILLERMO LASSO
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0181-A  
 

SRA. LCDA. MARÍA CARMEN TENE SARANGO 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, ENCARGADA 
 

CONSIDERANDO:

 
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que,     el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana que se encuentra en
concordancia con el artículo 96 de la Constitución de la República, reconoce todas las formas
de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la
defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y
conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del
buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los
niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios 
públicos; 
  
Que,     el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que el Estado
garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera
mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las
organizaciones existentes; 
  
Que,     el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone que las
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las
diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos
conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los
principios de libre asociación y autodeterminación; 
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Que,     el artículo 565 del Código Civil, prescribe: “No son personas jurídicas las

fundaciones o corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no hayan

sido aprobadas por el Presidente de la República”. 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo 691, publicado en el Registro Oficial No. 522, segundo
suplemento de 15 de junio de 2015, el señor Presidente de la República dispuso que la
Secretaría Nacional de Gestión de la Política tendrá atribución para legalizar y registrar
estatutos, directivas y consejos de gobierno de las nacionalidades y pueblos indígenas, pueblo
afroecuatoriano y pueblo montubio, aprobados según el derecho propio o consuetudinario, así
como de sus formas de organización que funcionan en el seno de la respectiva comunidad,
nacionalidad o pueblo. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los
principios de libre asociación y autodeterminación; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo 193, publicado en el Registro Oficial Suplemento 109 de
27 de octubre 2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a
las Organizaciones Sociales, que tiene por objeto regular, simplificar y racionalizar los
requisitos para el otorgamiento de personalidad jurídica a las organizaciones sociales 
ciudadanas; 
  
Que,     el artículo 3 del Decreto Ejecutivo 193 dispone que las organizaciones sociales
reguladas en este Reglamento tendrán finalidad social y realizan sus actividades económicas
sin fines de lucro, entendiéndose a aquellas cuyo fin no es la obtención de un beneficio
económico sino principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística,
comunitaria, cultural, deportiva y/o ambiental, entre otras; 
  
Que,     el artículo 14 del Decreto Ejecutivo 193 establece los requisitos y procedimiento para
la reforma del estatuto, de las organizaciones comprendidas en el citado Decreto e indica que
para la reforma del estatuto será aplicable lo allí establecido, en lo que se refiere al acto de 
aprobación; 
  
Que,     el artículo 15 del Decreto Ejecutivo 193 dispone que, resuelta la reforma del estatuto,
la organización social, remitirá una copia del proyecto de codificación del estatuto, a fin que
sea aprobado por la autoridad competente, observando el trámite previsto en este Reglamento,
en lo que fuere aplicable; 
  
Que,     con Decreto Ejecutivo No. 420 de 05 de mayo de 2022, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria
de  Derechos Humanos; 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes
para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de
autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en
leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán
delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos
Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen
conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha
del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones
que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre
de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
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tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 
 
Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 
 
Que,     mediante acción de personal Nro. A-303-de 15 de septiembre de 2022, se designó a
Carmen Tene Sarango, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, Encargada. 
 
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2022-2915-E de fecha 14 de junio 2022 el señor/a Lino Eleuterio Klinger
Canga, en calidad de Presidente de la organización denominada FUNDACIÓN
ECUATORIANA EVANGÉLICA “EL BUEN SAMARITANO” (Expediente F-16),
solicitó la aprobación de la reforma y codificación del Estatuto de la citada organización, para
lo cual remitió la documentación pertinente; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2022-4514-E de fecha 16 de septiembre de 2022, la referida Organización
da cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la aprobación de la reforma y
codificación del Estatuto; 
  
Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0353-M de fecha 26 de
septiembre de 2022, el/la Analista designado/a para el trámite, recomendó la aprobación de la
reforma y codificación del Estatuto de la referida organización social, por cuanto cumplió con
todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley y demás normativa aplicable; y, 
  
En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el Numeral 1.2.1.3.1. del Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar la Primera  Reforma y Codificación del Estatuto de la organización 
FUNDACIÓN ECUATORIANA EVANGÉLICA “EL BUEN SAMARITANO”, con
domicilio en la cooperativa Dignidad Popular, manzana 62, solar 21, cantón Guayaquil,
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provincia del Guayas. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que la Reforma y Codificación del Estatuto, se haga constar en el
respectivo Registro de la Dirección de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas,
de la Secretaría de Derechos Humanos. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización social, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 
correspondiente. 
  
Artículo 5.- Disponer que el presente Acuerdo de reforma y codificación de Estatuto, se
incorpore al respetivo expediente, cumpliendo condiciones técnicas de organización,
seguridad y conservación. 
  
Artículo 6.- Notificar al Representante Legal de la organización social, con un ejemplar del
presente Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo de reforma y codificación de estatuto, entrará en vigencia a partir de su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Dado en Quito, D.M., a los 27 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARÍA CARMEN TENE SARANGO 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, ENCARGADA 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0244-R

Quito, 23 de septiembre de 2022

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

VISTOS:

 
1. El Oficio Nro. INEN-INEN-2021-0529-OF de 29 de julio de 2021, mediante el cual el
Servicio Ecuatoriano de Normalización – INEN se dirige a la Presidencia de la República y
señala que “El INEN ha revisado el Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 176
“Remaches” vigente; siendo uno de los resultados de la revisión, la necesidad de presentar una
propuesta de derogación de este reglamento”, por lo que solicita “(…) a la Secretaría General

de la Presidencia de la República; que es responsable de dirigir, regular, controlar,

coordinar y gestionar la política de mejora regulatoria; su pronunciamiento de conformidad

al literal d) del Artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 1204 del 2020-12-04”.  
 
2. El Oficio Nro. PR-DSPMR-2021-0045-O de 06 de agosto de 2021, mediante el cual la
Dirección de Mejora Regulatoria de la Presidencia de la República del Ecuador señala que 
“En atención al Oficio Nro. INEN-INEN-2021-0529-OF de fecha 29 de julio de 2021, en el

que se solicita el pronunciamiento favorable a la derogatoria del RTE INEN 176 "Remaches"

vigente, no requiere de un Análisis de Impacto Regulatorio - AIR, según los lineamientos para

la elaboración de AIR ex ante emitidos por la Subsecretaría de Administración Pública. En

virtud de lo expuesto y considerando que la propuesta derogatoria, responde a lineamientos

con el Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC y evidentemente no

generan costos de cumplimiento a la ciudadanía, me permito mencionar que una vez

revisados los documentos presentados, ésta Cartera de Estado emite su pronunciamiento

vinculante favorable”.  
 
3. El Oficio Nro. INEN-INEN-2021-0612-OF de 16 de agosto de 2021, mediante el cual el
INEN señala al Ministerio de Economía y Finanzas - MEF que “En atención al Oficio Nro.

MEF-DNI-2021-0063-O de 12 de agosto de 2021, mediante el cual textualmente: “Se solicita

que a partir del 12 de agosto de 2021, se remita un informe consolidado de todas las

modificaciones que se requieran realizar con el fin de poder evaluar de manera global el

Impacto Fiscal” (…) “remite al MEF el INFORME TÉCNICO No. DRE-2021-107 y los

borradores de resoluciones necesarios a fin de solicitar al Ministerio de Economía y

Finanzas, ente rector del Sistema Nacional de Finanzas Públicas (SINFIP), su

pronunciamiento de conformidad con el numeral 15 del Artículo 74 del COPLAFIP; y así,

continuar con los procesos para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 68”.  
 
4. El Informe Técnico No. DRE-2021-107 de 16 de agosto de 2021, suscrito por el Director
Técnico de Reglamentación del INEN señala: “Justificación técnica para recomendar la

derogación de los RTE INEN controlados en VUE-INEN”; RTE INEN 176 (1R) Remaches” -

Sobre la base del análisis y de sus conclusiones, y considerando que los remaches son

insumos para la construcción de estructuras metálicas, y que los requisitos de rotulado del
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0244-R

Quito, 23 de septiembre de 2022

producto no abordan los objetivos legítimos relacionados con la protección de la seguridad y

la salud humana, y la prevención de prácticas que puedan inducir a error, lo cual no se alinea

con el Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, se recomienda la derogatoria del

RTE INEN 176 “Remaches” vigente”.  
 
5. En el Informe Técnico Ibídem de 16 de agosto de 2021, suscrito por el Director Técnico de
Reglamentación del INEN concluye “La derogación de los reglamentos técnicos ecuatorianos

RTE-INEN, cuyas subpartidas actualmente no están controladas en VUE o fueron retiradas

de control a través de resoluciones emitidas por la entidad competente de Comercio Exterior,

no generará impacto en la recaudación de la emisión del Certificado de Reconocimiento

INEN; El retiro del Certificado de Reconocimiento INEN, para los bienes y mercancías

denominados “productos no sujetos a control”, tiene como fin la reducción de trámites

adicionales innecesarios a bienes que no están dentro del amparo de un RTE INEN; la

recaudación por este trámite ha tenido un pequeña reducción (…); La recaudación generada

por los reglamentos técnicos ecuatorianos que se encuentran en proceso de derogación tiene

una tendencia a reducirse; luego del análisis técnico realizado los RTE-INEN serán puestos a

consideración de la Subsecretaría de Calidad del Ministerio de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca - MPCEIP para su aprobación y oficialización, por lo que no es

consecuente mantener el Certificado de Reconocimiento INEN para una subpartida de un

RTE a ser derogado; El retiro del Certificado de Reconocimiento INEN para las subpartidas

de los RTE INEN cuyo control previo en VUE-INEN no es indispensable, es porque se debe

implementar controles posteriores (ex post) a los bienes o mercancías objeto de aplicación del

este grupo de reglamentos, a fin de evitar obstáculos técnicos innecesarios al comercio,

reduciendo trámites y tiempos de importación, atendiendo así lo dispuesto en el Art. 6 del

Decreto Ejecutivo Nro. 68”.  
 
6. En el Informe Técnico Ibídem de 16 de agosto de 2021, suscrito por el Director Técnico de
Reglamentación del INEN recomendó “considerar la emisión del dictamen favorable

correspondiente por parte del Ministerio de Economía y Finanzas, a fin de cumplir lo

dispuesto por el Presidente Constitucional de la República a través del Decreto Ejecutivo

Nro. 68 emitido en 2021-06-09”.  
 
7. El Oficio Nro. INEN-INEN-2021-0642-OF de 20 de agosto de 2021, mediante el cual el
INEN señala que “(…) ha procedido a realizar el análisis técnico sobre el contenido del RTE

INEN 176 (1R) “Remaches” vigente, cuya justificación técnica se describe en el Informe

Técnico Nro. DRE-2021-043 del 2021-07-22 el cual se adjunta; y una vez que se ha obtenido

el pronunciamiento vinculante favorable de la Secretaría General de la Presidencia de la

República, emitido mediante Oficio Nro.PR-DSPMR-2021-0045-O del 2021-08-06 de

conformidad al literal d) del Artículo 3 del Decreto Ejecutivo N°. 1204 del 2020-12-04; el

INEN pone a consideración de la Subsecretaría de Calidad del Ministerio de Producción,

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP) la propuesta de derogación, con su

respectiva resolución, del RTE INEN 176 “Remaches” vigente, contenido en la Resolución

No. 2020-0268 del 2020-09-17”.  
 
8. El Informe Técnico No. DRE-2021-043 de 22 de julio de 2021, a través del cual el INEN
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señala que “Los productos objeto del RTE INEN 176 vigente, no llegan directamente al

consumidor final, sino que son artículos adquiridos por industrias principalmente del sector

metalmecánico, para ser utilizados en el ensamble de estructuras; siendo por tanto insumos

para la fabricación de productos finales como: estructuras metálicas, armazones para la

industria automotriz, electrodomésticos, muebles, hardware, industria militar, metales

laminados, etc”.  
 
9. En el Informe Técnico Ibídem de 22 de julio de 2021, el INEN concluye que “El RTE

INEN 176 vigente, establece únicamente requisitos de rotulado del producto remache, los

cuales no abordan los objetivos legítimos relacionados con la protección de la seguridad y

la salud humana, y la prevención de prácticas que puedan inducir a error, lo cual no se

alinea con el Artículo 7 de la Decisión 827 de la Comisión de la Comunidad Andina que dice:

“Los reglamentos técnicos serán definidos exclusivamente en función de las propiedades de

uso y empleo de los productos a que hacen referencia, y no de sus características descriptivas

o de diseño.”, por ende no se alinea con el Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al Comercio

ni con los Artículos 1 y del Decreto Ejecutivo N° 68, respecto a la facilitación del Comercio

Internacional”.  
 
10. En el Informe Técnico Ibídem de 22 de julio de 2021, el INEN concluye que “El producto

bajo el Campo de Aplicación del reglamento RTE INEN 176 vigente, son insumos, que son

utilizados para la fabricación de productos finales que sí serán destinados al consumidor o

usuario final, lo cual no se alinea con el Artículo 7 de la Decisión 827 de la Comisión de la

Comunidad Andina que dice: “Los reglamentos técnicos serán definidos exclusivamente en

función de las propiedades de uso y empleo de los productos a que hacen referencia, y no de

sus características descriptivas o de diseño.”, por ende no se alinea con el Acuerdo Sobre

Obstáculos Técnicos al Comercio ni con los Artículos 1 y del Decreto Ejecutivo No. 68,

respecto a la facilitación del Comercio Internacional”.  
 
11. En el Informe Técnico Ibídem de 22 de julio de 2021, el INEN recomienda que “Sobre la

base del análisis y de sus conclusiones, y considerando que los remaches son insumos para

la construcción de estructuras metálicas, y que los requisitos de rotulado del producto no

abordan los objetivos legítimos relacionados con la protección de la seguridad y la salud

humana, y la prevención de prácticas que puedan inducir a error, lo cual no se alinea con

el Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, se recomienda la derogatoria del RTE

INEN 176 “Remaches” vigente”.  
 
12. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2021-1891-O de 23 de agosto de 2021, mediante el cual la
Subsecretaría de Calidad señaló al INEN que “tomamos conocimiento de las acciones que se

encuentran ejecutando. Sin embargo, tal como lo señala su Oficio en su parte pertinente "se

informa que mediante Oficio Nro. INEN-INEN-2021-0612-OF de 2021-08-16, el INEN ha

solicitado al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) la emisión del dictamen favorable

para la derogación del reglamento técnico antes indicado. Una vez que el MEF emita el

dictamen correspondiente, éste será remitido a la Subsecretaría de Calidad para el trámite

pertinente", y conforme lo determina el Código Orgánico de las Finanzas Públicas este

constituye un requerimiento obligatorio para la emisión de las Resoluciones. En ese sentido,
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mucho apreciaré que una vez se disponga el dictamen del Ministerio de Economía y Finanzas,

se envíe a esta Subsecretaría las respectivas solicitudes de propuestas de las derogatorias

señaladas, enviando toda la información, incluyendo los análisis técnicos respectivos

realizados por su institución en calidad de Organismo Técnico Nacional competente en

materia de reglamentación; con el objetivo de en ese momento proceder con el trámite

respectivo de conformidad a la normativa legal vigente”.  
 
13. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2021-2331-O de 12 de octubre de 2021, mediante el cual el
MPCEIP señaló que “(…) en relación con la continuidad para la revisión de los Reglamentos

Técnico Ecuatorianos ("fase 2"), esta Cartera de Estado solicitó se considere, entre otras, las 

“(…) acciones coordinadas con instituciones públicas y privadas dentro del ámbito de su

competencia para conocimiento de las partes interesadas en la actualización de la

reglamentación técnica ecuatoriana”.  
 
14. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2021-2451-O del 22 de octubre de 2021, mediante el cual la
Subsecretaría de Calidad emitió lineamientos generales al INEN a la hoja de ruta, indicando
que “Es importante mencionar que los informes técnicos enviados con carácter informativo al

MPCEIP, una vez se tenga las respuestas del MEF; deberán ser cambiados, corregidos y

ampliados según corresponda”.  
 
15. El Oficio Nro. MEF-VGF-2021-0881-O de 10 de diciembre de 2021, mediante el cual el
Viceministerio de Finanzas señala lo siguiente: “Me refiero al oficio Nro.

INEN-INEN-2021-0612-OF de 16 de agosto de 2021, mediante el cual, en atención al

requerimiento efectuado por esta Cartera de Estado, se remite el Informe Técnico No.

DRE-2021-107 de la misma fecha (…)”.  
 
16. En el Oficio Ibídem de 10 de diciembre de 2021, el Viceministerio de Finanzas señala: 
“La Subsecretaría de Presupuesto, luego del análisis correspondiente, emitió el Informe

Técnico revisión de Tasas INEN, contenido en el memorando Nro. MEF-SP-2021-0699 de 3

de diciembre de 2021 y su alcance, con memorando Nro. MEF-SP-2021-0705 de 9 de

diciembre de 2021, al que se adjunta el Informe Técnico No. MEF-SP-DNI-2021-090 de 3 de

diciembre de 2021, en el cual concluye: “El Certificado de Reconocimiento INEN, es un

documento electrónico de soporte a la Declaración Aduanera, que es solicitado a los

productos importados que se encuentran clasificados en las subpartidas arancelarias

establecidas en los Reglamentos Técnicos Ecuatorianos – RTE INEN, este requisito es

establecido a través de Resoluciones emitidas por la entidad competente de Comercio

Exterior. (…) Dado que el INEN es el ente encargado de formular las propuestas normativas,

de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de conformidad y dado que la

propuesta de eliminación se basa en un análisis técnico realizado por la entidad, la

Subsecretaría de Presupuesto emite el informe técnico, a fin de que sea considerado; y,

recomienda continuar con la emisión del dictamen respectivo. (el resaltado no consta en el 
original)”. 
 
17. El Oficio Ibídem de 10 de diciembre de 2021 señala: “Así mismo, la Coordinación

General Jurídica de este Portafolio, a través de Memorando Nro. MEF-CGJ-2021-1348-M de
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10 de diciembre de 2021, se pronuncia en los siguientes términos: “(…) se recomienda se

emita el dictamen favorable para la suscripción de los proyectos de Resolución para la

derogación de los Reglamentos Técnicos Ecuatorianos...”.  
 
18. El Oficio Nro. INEN-INEN-2021-1222-OF de 15 de diciembre de 2021, mediante el cual
el INEN señala que “En alcance al Oficio Nro. INEN-INEN-2021-0642-OF, de 20 de agosto

de 2021 (…) El INEN ha procedido a realizar el análisis técnico sobre el contenido del

Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 176 (1R) “Remaches” vigente, cuya justificación

técnica de la propuesta se expone en el Informe Técnico Nro. DRE-2021-043 del 

2021-07-22”, por lo que “(…) pone nuevamente a consideración de la Subsecretaría de

Calidad del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP) la

propuesta de derogación, con su respectiva resolución, del RTE INEN 176 (1R) “Remaches”

vigente, contenido en la Resolución No. 2020-0268 del 2020-09-17.  
 
19. El Oficio Nro. SAE-SAE-2021-0371-OF de 17 de diciembre de 2021, mediante el cual el
Servicio de Acreditación Ecuatoriano - SAE señala en la matriz de Organismos Evaluadores
de la Conformidad acreditados o designados que existen “0 organismos de evaluación de la

conformidad acreditados y 0 designados para el RTE INEN 176 (1R) “Remaches”. 
 
20. La Resolución del Comité Interministerial de la Calidad Nro. 003-2021 de 28 de diciembre
de 2021, que reforma la Resolución Nro. 001-2013, por medio de del cual sustituye el control
previo por el control posterior para el SAE. 
 
21. En razón de los lineamientos emitidos por la Subsecretaría de la Calidad del MPCEIP y
dirigidos al INEN, a través del Oficio Nro. MPCEIP-SC-2021-2451-O del 22 de octubre de
2021, mediante Oficio Nro. INEN-INEN-2021-1319-OF de 30 de diciembre de 2021, el INEN
señala que “En alcance al Oficio Nro. INEN-INEN-2021-1222-OF del 15 de diciembre de

2021, el Servicio Ecuatoriano de Normalización INEN remite la propuesta de derogación con

su respectiva resolución del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 176 (1R)

"Remaches" vigente; para lo cual remite el Informe Técnico INEN-DRE-177 de 30 de

diciembre de 2021 el cual contiene la siguiente información actualizada: Los antecedentes

legales; el Informe Técnico con la justificación de la propuesta de derogación; el

pronunciamiento favorable emitido por la Secretaria General de la Presidencia; el Dictamen

Favorable emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas; y el Pronunciamiento Jurídico

por parte de la Dirección de Asesoría Jurídica del INEN (…) pone nuevamente a

consideración de la Subsecretaria de Calidad del Ministerio de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP), la propuesta de derogación del Reglamento Técnico

Ecuatoriano RTE INEN 176 "Remaches” vigente, contenido en la Resolución No. 2020-0268

de 27 de septiembre de 2020”.  
 
22. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-0292-O de 15 de febrero de 2022, mediante el cual
desde la Subsecretaría de Calidad se solicitó al INEN el: “listado de las Resoluciones que

recibieron el dictamen favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, así como las

Resoluciones que recibieron el dictamen favorable para su derogación”.  
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23. El Oficio Nro. INEN-INEN-2022-0208-OF de 15 de marzo de 2022, mediante el cual el
INEN envió a la Subsecretaría de Calidad el “listado de las Resoluciones que recibieron el

dictamen favorable del Ministerio de Economía y Finanzas y las Resoluciones que recibieron

el dictamen favorable para su derogación”.  
 
24. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-0615-O de 28 de marzo de 2022, mediante el cual el
MCPEIP señaló que “De conformidad con las instrucciones emitidas por la máxima

autoridad y en relación con el Oficio Nro. INEN-INEN-2021-1319-OF de 30 de diciembre de 

2021”, se devuelve “(…) el trámite del RTE INEN 176 (1R) conforme lo mencionado en el

Artículo 38 del Reglamento a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, con la finalidad

que se hagan los análisis pertinentes con el sector público y privado”.  
 
25. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-0638-O de 30 de marzo de 2022 con asunto: “Reuniones
de trabajo de mejora regulatoria y revisión de reglamentos técnicos ecuatorianos RTE´s”,
mediante el cual el MPCEIP señala que “(…) El objetivo de la apertura de las mesas,

justamente es compartir el proyecto y recibir todo tipo de retroalimentación del sector público

y privado involucrado en el proyecto”. 
 
26. En razón del Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-0638-O del 30 de marzo de 2022, el INEN
mantuvo una reunión con el sector público y privado, poniendo en conocimiento del MPCEIP
la “Ayuda Memoria de 14 de abril de 2022 de la Mesa Técnica Público - Privada de

“Socialización de la Propuesta de Derogación del RTE INEN 176 (1R) “Remaches”.  
 
27. La Ayuda Memoria de 14 de abril de 2022 de la Mesa Técnica Público - Privada de
“Socialización de la Propuesta de Derogación del RTE INEN 176 (1R) “Remaches”,

mediante la cual el INEN señala que “La normativa base de estudio del RTE INEN 176

vigente, únicamente establece requisitos de designación o denominación del producto, los

cuales no abordan los objetivos legítimos relacionados con la protección de la seguridad y la

salud humana, y la prevención de prácticas que puedan inducir a error, por tanto, no se

encuentra en cumplimiento del Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) de la

Organización Mundial de Comercio (OMC), en su Artículo 2”.  
 
28. En la Ayuda Memoria Ibídem de 14 de abril de 2022, el INEN concluyó que “El RTE

INEN 176 vigente, establece únicamente requisitos de rotulado del producto remache, los

cuales no abordan los objetivos legítimos relacionados con la protección de la seguridad y la

salud humana, y la prevención de prácticas que puedan inducir a error, lo cual no se alinea

con el Artículo 7 de la Decisión 827 de la Comisión de la Comunidad Andina que dice: “Los

reglamentos técnicos serán definidos exclusivamente en función de las propiedades de uso y

empleo de los productos a que hacen referencia, y no de sus características descriptivas o de

diseño”, por ende no se alinea con el Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al Comercio ni con

los Artículos 1 y 3 del Decreto Ejecutivo N° 68, respecto a la facilitación del Comercio

Internacional; Los productos bajo el Campo de Aplicación del reglamento RTE INEN 176

vigente, son insumos, que son utilizados para la fabricación de productos finales que serán

destinados al consumidor o usuario final, lo cual no se alinea con el Artículo 7 de la Decisión

827 de la Comisión de la Comunidad Andina que dice: “Los reglamentos técnicos serán
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definidos exclusivamente en función de las propiedades de uso y empleo de los productos a

que hacen referencia, y no de sus características descriptivas o de diseño.”, por ende no se

alinea con el Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al Comercio ni con los Artículos 1 y 3 del

Decreto Ejecutivo N° 68, respecto a la facilitación del Comercio Internacional”.  
 
29. En la Ayuda Memoria Ibídem de 14 de abril de 2022, el INEN recomendó que “Sobre la

base del análisis y de sus conclusiones, y considerando que los remaches son insumos para la

construcción de estructuras metálicas, y que los requisitos de rotulado del producto no

abordan los objetivos legítimos relacionados con la protección de la seguridad y la salud

humana o del medio ambiente, y la prevención de prácticas que puedan inducir a error, lo

cual no se alinea con el Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) de la

Organización Mundial de Comercio (OMC), en su Artículo 2, ni con los Artículos 1 y 3 del

Decreto Ejecutivo N° 68, respecto a la facilitación del Comercio Internacional, por lo que

constituye un Obstáculo Técnico al Comercio OTC innecesario, por tanto, se recomienda la

derogación del RTE INEN 176 “Remaches” vigente”.  
 
30. En la Ayuda Memoria Ibídem de 14 de abril de 2022, el INEN concluyó que “El Director

Ejecutivo del INEN, agradece a todos, al no recibir ninguna otra inquietud u observación se

da por entendido que se ha llegado a un consenso para la Aprobación de la Propuesta de

Derogación del RTE INEN 176 “REMACHES” vigente”; mismo que fue ratificado por el

sector a través de medios electrónico. 
 
31. El Oficio Nro. INEN-INEN-2022-0665-OF de 19 de julio de 2022, mediante el cual el
INEN señala que “En respuesta al Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-0615-O de 28 de marzo de

2022 y (…) de conformidad a lo Solicitado por la Subsecretaría de Calidad del MPCEIP, el

INEN publicó la propuesta de derogación del RTE INEN 176 (1R) en el sitio web del INEN

desde el 2022-04-08 hasta 2022-05-11 para la recepción de observaciones. En este mismo

sentido, el 2022-04-14 se realizó la mesa técnica donde se presentó el análisis y la

justificación por los cuales se propone la derogación del RTE INEN 176 (1R) en la que

participaron actores de los sectores públicos y privados. Al finalizar el período de consulta

pública el INEN a través de sus canales oficiales (correo electrónico y Quipux), no recibió

observaciones a la propuesta de derogación del RTE INEN 176 “Remaches” vigente; por lo
que “(…) una vez que el INEN ha cumplido con los procesos técnicos y legales

correspondientes que constan en el Informe Técnico No. INEN-DRE-2022-015 de 2022-07-06,

se pone a consideración de la Subsecretaría de Calidad del MPCEIP, la propuesta de

derogación del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 176 “Remaches” vigente

contenido en la resolución No. 2020-0268 de 2020-09-17 publicada en el Registro Oficial No.

521 Supl.4 de 2021-08-23, conforme lo establece Acuerdo Ministerial No. 11 446 de

2011-11-25, publicado en el Registro Oficial No. 599 de 2011-12-19”. 
 
32. El Informe Técnico No. DRE-2022-015 de 06 de julio de 2022, a través del cual el INEN
señala que “(…) ha procedido a realizar el análisis técnico sobre el contenido y requisitos del

Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 176 “Remaches” vigente, cuya justificación

técnica de la propuesta de derogación se expone en el Informe Técnico No. DRE-2021-043 de

22 de julio de 2021, y en donde se recomienda que: “Sobre la base del análisis y de sus
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conclusiones, y considerando que los remaches son insumos para la construcción de

estructuras metálicas, y que los requisitos de rotulado del producto no abordan los objetivos

legítimos relacionados con la protección de la seguridad y la salud humana, y la prevención

de prácticas que puedan inducir a error, lo cual no se alinea con el Acuerdo Sobre

Obstáculos Técnicos al Comercio, se recomienda la derogatoria del RTE INEN 176

“Remaches” vigente".  
 
33. En el Informe Técnico Ibídem de 06 de julio de 2022, el INEN señala que “Con el

objetivo de socializar la propuesta de derogación antes mencionada, el INEN publicó la

propuesta de derogación del RTE INEN 176 vigente, en el sitio web del INEN desde el

2022-04-08 hasta 2022-05-11 para la recepción de observaciones. En este mismo sentido, el

2022-04-14 se realizó la mesa técnica donde se presentó la propuesta de derogación del RTE

INEN 176 “Remaches” vigente, en la que participaron actores de los sectores públicos y

privados. Al finalizar el período de consulta pública el INEN a través de sus canales oficiales

(correo electrónico y Quipux) no recibió observaciones a la propuesta de derogación del RTE

176 “Remaches” vigente". 
 
34. En el Informe Técnico Ibídem de 06 de julio de 2022, el INEN recomienda que “(…) una

vez que el INEN ha realizado todos los tramites técnico y legales pone a consideración de la

Subsecretaría de Calidad del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y

Pesca (MPCEIP), la propuesta de derogación con su respectivo proyecto de resolución del

Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE 176 “Remaches” vigente, contenido en la Resolución

No. 2020-0268 del 17 de Septiembre de 2020, publicada en el Registro Oficial No. 521 Supl. 4

del 23 de Agosto de 2021”.  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a

elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido

y características”;  
 
Que, el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador determina “El derecho a la

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas

jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”;  
 
Que, la normativa Ibídem en su artículo 226 señala que “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en

la Constitución.”;  
 
Que, el Protocolo de Adhesión de la República del Ecuador al Acuerdo por el que se establece
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la Organización Mundial del Comercio, OMC, se publicó en el Suplemento del Registro
Oficial No. 853 del 2 de enero de 1996; 
 
Que, el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) de la OMC, en su Artículo 2
establece las disposiciones para la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos
por instituciones del Gobierno Central y su notificación a los demás Miembros, y en su parte
pertinente señala: “(…) Los Miembros se asegurarán de que no se elaboren, adopten o

apliquen reglamentos técnicos que tengan por objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al

comercio internacional. A tal fin, los reglamentos técnicos no restringirán el comercio más de

lo necesario para alcanzar un objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no

alcanzarlo. Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección de la salud o

seguridad humanas, de la vida o la salud animal o vegetal, o del medio ambiente.”;  
 
Que, el Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, en el numeral 2.3 señala “Los

reglamentos técnicos no se mantendrán si las circunstancias u objetivos que dieron lugar a su

adopción ya no existen o si las circunstancias u objetivos modificados pueden atenderse de

una manera menos restrictiva del comercio”;  
 
Que, el Anexo 3 del Acuerdo OTC, establece el Código de Buena Conducta para la
elaboración, adopción y aplicación de normas; 
 
Que, el Acuerdo de Facilitación al Comercio de la OMC, en su artículo 10 señala que: “Con

miras a reducir al mínimo los efectos y la complejidad de las formalidades de importación,

exportación y tránsito y a reducir y simplificar los requisitos de documentación para la

importación, la exportación y el tránsito (…), cada Miembro examinará tales formalidades y

requisitos de documentación y (…) se asegurará, según proceda, de que esas formalidades y

requisitos de documentación: (…) d) no se mantengan, total o parcialmente, si ya no son 

necesarios”; 
 
Que, la Decisión 850 de la Comisión de la Comunidad Andina tomada el 25 de noviembre de
2019, establece el “Sistema Andino de Andino de la Calidad (SAC)”;  
 
Que, la Decisión 827 de 18 de julio de 2018 de la Comisión de la Comunidad Andina
establece los “Lineamientos para la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos

técnicos y los procedimientos de evaluación de la conformidad en los Países Miembros de la

Comunidad Andina y a nivel comunitario”;  
 
Que, el Artículo 15, párrafo 2 de la normativa Ibidem señala que: “Los Países Miembros no

mantendrán un reglamento técnico o procedimiento de evaluación de la conformidad si las

circunstancias u objetivos que dieron lugar a su adopción ya no existen o si las circunstancias

u objetivos se han modificado y pueden atenderse de una manera menos restrictiva al

comercio. Los Países Miembros deberán revisar los reglamentos técnicos y procedimientos de

la evaluación de la conformidad por lo menos cada cinco (5) años”;  
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Que, el artículo 1 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad señala “(...) Esta ley tiene

como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los principios, políticas y

entidades relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad,

que facilite el cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii)

Garantizar el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la

protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio

ambiente, la protección del consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción

de estas prácticas; y, iii) Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de

la competitividad en la sociedad ecuatoriana”; 
 
Que, el inciso primero del artículo 29 Ibídem, manifiesta: “La reglamentación técnica

comprende la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos necesarios para

precautelar los objetivos relacionados con la seguridad, la salud de la vida humana, animal y

vegetal, la preservación del medio ambiente y la protección del consumidor contra prácticas

engañosas";  
 
Que, el inciso primero del artículo 30 Ibídem, señala “La elaboración y adopción de

reglamentos técnicos es aplicable respecto de bienes y servicios, así como de los procesos

relacionados con la fabricación de productos, nacionales o importados, incluyendo las

medidas sanitarias, fitosanitarias e ictiosanitarias que les sean aplicables. Los reglamentos

técnicos se regirán por los principios de trato nacional, no discriminación, equivalencia y

transparencia, establecidos en los tratados, convenios y acuerdos internacionales vigentes en

el país”;  
 
Que, la Ley Orgánica de Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos de 10 de
octubre de 2018, publicada en el Registro Oficial Suplemento 353 de 23 de octubre de 2018,
tiene por objeto disponer la optimización de trámites administrativos, regular su simplificación
y reducir sus costos de gestión, con el fin de facilitar la relación entre las y los administrados y
la Administración Pública y entre las entidades que la componen; así como, garantizar el
derecho de las personas a contar con una Administración Pública eficiente, eficaz, transparente
y de calidad; 
 
Que, el Artículo 128 del Código Orgánico Administrativo determina que todo acto normativo
de carácter administrativo "Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una
competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su
cumplimiento y de forma directa”; 
 
Que, el Artículo 99 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva 
señala: "Los actos normativos podrán ser derogados o reformados por el órgano competente

para hacerlo cuando así se lo considere conveniente. La derogación o reforma de una ley

deja sin efecto al acto normativo que la regulaba. Así mismo, cuando se promulga una ley que

establece normas incompatibles con un acto normativo anterior éste pierde eficacia en todo

cuanto resulte en contradicción con el nuevo texto legal”;  
 
Que, el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Pública
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señala que le corresponde al Ministerio de Economía y Finanzas como ente rector del SINFIP
el "Dictaminar en forma previa, obligatoria y vinculante sobre todo proyecto de ley, decreto,

acuerdo, resolución, o cualquier otro instrumento legal o administrativo que tenga impacto en

los recursos públicos o que genere obligaciones no contempladas en los presupuestos del

Sector Público no Financiero, (…)”; Cualquier decisión de autoridad u órgano colegiado que

implique renuncia a ingresos contemplados en el Presupuesto General del Estado, que se

haya adoptado sin contar con el dictamen favorable del ente rector de las Finanzas Públicas,

se considerará lesiva para el interés del Estado y nula, y quienes hayan participado en tal

decisión responderán civil y penalmente conforme a la ley”;  
 
Que, mediante el Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025, emitido por la Secretaría
Nacional de Planificación, expresa “Impulsar un sistema económico con reglas claras que

fomenten el comercio exterior turismo, atracción de inversiones y modernización del sistema

financiero nacional y el cumplimiento de Políticas regulatorias”;  
 
Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338 publicado en el Registro Oficial-Suplemento
No. 263 del 9 de junio de 2014, establece: “Sustitúyanse las denominaciones del Instituto

Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de Normalización. (…)”;  
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 372 de 19 de abril de 2018, publicado en el Registro
Oficial Suplemento N° 234 de 04 de mayo de 2018, el Presidente de la República declaró
como política de Estado la mejora regulatoria y la simplificación administrativa y de trámites,
no solo para incrementar la eficiencia de los sectores económicos, sino para mejorar la calidad
de vida de los ciudadanos; 
 
Que, por Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018, publicado
en el Registro Oficial-Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su artículo 1 se
decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción

de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; y en su

artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la

denominación del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a Ministerio de Producción,

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”;  
 
Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión

por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y

delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente, que le

correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de

Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca”; serán

asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”;  
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1204 de 04 de diciembre de 2020, publicado en el
Registro Oficial Suplemento No. 352 del 17 de diciembre de 2020, el Presidente de la
República declaró como política de Estado la mejora regulatoria con el fin de asegurar una
adecuada gestión regulatoria gubernamental, mejorar la calidad de vida de la población,

11/17
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



26 

Martes 11 de octubre de 2022 Tercer Suplemento Nº 166 - Registro Oficial

Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0244-R

Quito, 23 de septiembre de 2022

fomentar la competitividad y el emprendimiento, propender a la eficiencia en la economía y
garantizar la transparencia y seguridad jurídica; 
 
Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Las entidades de la Función Ejecutiva

dentro del proceso de mejora regulatoria están obligadas a implementar procesos y

herramientas de mejora regulatoria de conformidad a las directrices emitidas por la

Secretaría General de la Presidencia de la República”;  
 
Que, mediante el Decreto Ejecutivo No. 68 del 09 de junio de 2021, el Presidente
Constitucional de la República, declara como “política pública prioritaria de la República del

Ecuador: la facilitación al comercio internacional y la promoción y atracción de inversiones

mediante el fomento de la competitividad, la aplicación y ejecución de buenas prácticas

regulatorias y la simplificación, eficiencia y transparencia de los procesos administrativos”;  
 
Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 establece que, entre otros, el Servicio
Ecuatoriano de Normalización (INEN) deberá iniciar con carácter prioritario el “Plan de

Acción destinado a la aplicación y ejecución de:  
 
a) Simplificación de trámites, procedimientos y procesos. 

b) Implementación y priorización de los controles posteriores (ex post). 

c) Armonización y uniformidad de los trámites y regulaciones vigentes en el ordenamiento

jurídico ecuatoriano, con los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por

Ecuador. Esto incluye eliminar la duplicidad normativa en los diferentes trámites,

procedimientos y procesos. 

d) Implementación y fortalecimiento de Buenas Prácticas Regulatorias (BPR)”;  
 
Que, en la normativa Ibídem en su artículo 6 establece que “Con el objetivo de mejorar el

sistema Ecuatoriano de la Calidad, el Servicio Ecuatoriano de Normalización (INEN)

presentará un detalle pormenorizado de todos los reglamentos técnicos y normas técnicas que

se encuentren vigentes, identificando características claves de su objetivo, equivalencia de

norma internacional y propuesta de revisión. Para el efecto, dentro del detalle se presentará

la justificación de aquellos reglamentos técnicos que de manera indispensable presentarán

evaluación de la conformidad como control previo a la importación y/o comercialización”;  
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 85 de 16 de junio de 2021, se decreta que las entidades
públicas que formen parte de la Administración Pública Central, Institucional y Dependiente
de la Función Ejecutiva cumplirán con los lineamientos para la brevedad y eficiencia en la
realización de informes, dictámenes y otros actos de simple administración; 
 
Que, mediante Resolución Nro. COMEX No. 020-2017 del Comité de Comercio Exterior,
entró en vigencia a partir del 01 de septiembre de 2017 la reforma integra del Arancel del 
Ecuador; 
 
Que, mediante Resolución No. 14 361 de 13 de agosto de 2014, publicada en el Registro
Oficial No. 329 de 9 de septiembre de 2014, se oficializó con el carácter de Obligatorio el
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reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 176 “Remaches", el mismo que entró en vigencia
el 09 de noviembre de 2014; 
 
Que, mediante Resolución No. 14 457 de 08 de octubre de 2014, publicada en el Registro
Oficial No. 367 del 04 de noviembre de 2014, se publicó la Fé de Erratas referente al
reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 176 "Remaches”, con la que se rectifica la fecha
de entrada en vigencia: 08 de marzo de 2015; 
 
Que, mediante Resolución No. MPCEIP-SC-2020-0268-R de 17 de septiembre de 2020,
publicada en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 521 de 23 de agosto de 2021, se
oficializó con el carácter de Obligatorio el reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 176
(1R) “Remaches”, el mismo que entró en vigencia el 16 de marzo de 2021; 
 
Que, la Secretaría de la Presidencia mediante Oficio Nro. PR-DSPMR-20 1-0045-O de 06 de
agosto de 2021, sobre la base de lo que dispone el Decreto Ejecutivo No. 1204 de 04 de
diciembre de 2020, señala que “(…) considerando que la propuesta derogatoria, responde a

lineamientos con el Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC y

evidentemente no generan costos de cumplimiento a la ciudadanía, me permito mencionar que

una vez revisados los documentos presentados, ésta Cartera de Estado emite su

pronunciamiento vinculante favorable”;  
 
Que, mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2021-0881-O de 10 de diciembre de 2021, el
Viceministerio de Finanzas señala lo siguiente: “Me refiero al oficio Nro.

INEN-INEN-2021-0612-OF de 16 de agosto de 2021, mediante el cual, en atención al

requerimiento efectuado por esta Cartera de Estado, se remite el Informe Técnico No.

DRE-2021-107 de la misma fecha (…)”;  
 
Que, mediante el Oficio Ibídem de 10 de diciembre de 2021, el Viceministerio de Finanzas
señala lo siguiente: “La Subsecretaría de Presupuesto, luego del análisis correspondiente,

emitió el Informe Técnico revisión de Tasas INEN, contenido en el memorando Nro.

MEF-SP-2021-0699 de 3 de diciembre de 2021 y su alcance, con memorando Nro.

MEF-SP-2021-0705 de 9 de diciembre de 2021, al que se adjunta el Informe Técnico No.

MEF-SP-DNI-2021-090 de 3 de diciembre de 2021, en el cual concluye: “El Certificado de

Reconocimiento INEN, es un documento electrónico de soporte a la Declaración Aduanera,

que es solicitado a los productos importados que se encuentran clasificados en las

subpartidas arancelarias establecidas en los Reglamentos Técnicos Ecuatorianos – RTE

INEN, este requisito es establecido a través de Resoluciones emitidas por la entidad

competente de Comercio Exterior. (…) Dado que el INEN es el ente encargado de formular

las propuestas normativas, de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de

conformidad y dado que la propuesta de eliminación se basa en un análisis técnico realizado

por la entidad, la Subsecretaría de Presupuesto emite el informe técnico, a fin de que sea

considerado; y, recomienda continuar con la emisión del dictamen respectivo. (el resaltado
no consta en el original)”; 
 
Que, mediante Informe Técnico No. DRE-2021-107 de 16 de agosto de 2021, suscrito por el
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Director Técnico de Reglamentación del INEN señala: “Justificación técnica para

recomendar la derogación de los RTE INEN controlados en VUE-INEN”; RTE INEN 176

(1R) Remaches” - Sobre la base del análisis y de sus conclusiones, y considerando que los

remaches son insumos para la construcción de estructuras metálicas, y que los requisitos de

rotulado del producto no abordan los objetivos legítimos relacionados con la protección de la

seguridad y la salud humana, y la prevención de prácticas que puedan inducir a error, lo cual

no se alinea con el Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, se recomienda la

derogatoria del RTE INEN 176 “Remaches” vigente”;  
 
Que, mediante Oficio Nro. SAE-SAE-2021-0371-OF de 17 de diciembre de 2021, el Servicio
de Acreditación Ecuatoriano - SAE señala en la matriz de Organismos Evaluadores de la
Conformidad acreditados o designados que existen “0 organismos de evaluación de la

conformidad acreditados y 0 designados para el RTE INEN 176 (1R) “Remaches”;  
 
Que, mediante Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-0292-O de 15 de febrero de 2022, la
Subsecretaría de Calidad solicitó al INEN el: “listado de las Resoluciones que recibieron el

dictamen favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, así como las Resoluciones que

recibieron el dictamen favorable para su derogación”;  
 
Que, mediante Oficio Nro. INEN-INEN-2022-0208-OF de 15 de marzo de 2022, el INEN
envió a la Subsecretaría de Calidad el “listado de las Resoluciones que recibieron el dictamen

favorable del Ministerio de Economía y Finanzas y las Resoluciones que recibieron el

dictamen favorable para su derogación”;  
 
Que, mediante Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-0638-O de 30 de marzo de 2022 con asunto:
“Reuniones de trabajo de mejora regulatoria y revisión de reglamentos técnicos ecuatorianos
RTE´s”, mediante el cual el MPCEIP señala que “(…) El objetivo de la apertura de las

mesas, justamente es compartir el proyecto y recibir todo tipo de retroalimentación del sector

público y privado involucrado en el proyecto”;  
 
Que, mediante Ayuda Memoria de 14 de abril de 2022 de la Mesa Técnica Público - Privada
de “Socialización de la Propuesta de Derogación del RTE INEN 176 (1R) “Remaches”, el
INEN señala que “La normativa base de estudio del RTE INEN 176 vigente, únicamente

establece requisitos de designación o denominación del producto, los cuales no abordan los

objetivos legítimos relacionados con la protección de la seguridad y la salud humana, y la

prevención de prácticas que puedan inducir a error, por tanto, no se encuentra en

cumplimiento del Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) de la Organización

Mundial de Comercio (OMC), en su Artículo 2”.;  
 
Que, mediante Ayuda Memoria Ibídem de 14 de abril de 2022, el INEN concluyó que “El

Director Ejecutivo del INEN, agradece a todos, al no recibir ninguna otra inquietud u

observación se da por entendido que se ha llegado a un consenso para la Aprobación de la

Propuesta de Derogación del RTE INEN 176 “REMACHES” vigente”; posición que fue
consultada al sector representativo a través de medios electrónicos; 
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Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, de acuerdo a las funciones
determinadas en el literal b) del artículo 15, de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad,
manifiesta: “b) Formular, en sus áreas de competencia, luego de los análisis técnicos

respectivos, las propuestas de normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación

de la conformidad, los planes de trabajo, así como las propuestas de las normas y

procedimientos metrológicos; (…)” ha propuesto mediante Oficio Nro.
INEN-INEN-2022-0665-OF de 19 de julio de 2022, la Derogatoria del reglamento técnico
ecuatoriano, RTE INEN 176 (1R) “Remaches”; 
 
Que, mediante Informe Técnico No. DRE-2022-015 de 06 de julio de 2022, el INEN señala 
que “(…) ha procedido a realizar el análisis técnico sobre el contenido y requisitos del

Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 176 “Remaches” vigente, cuya justificación

técnica de la propuesta de derogación se expone en el Informe Técnico No. DRE-2021-043 de

22 de julio de 2021, y en donde se recomienda que: “Sobre la base del análisis y de sus

conclusiones, y considerando que los remaches son insumos para la construcción de

estructuras metálicas, y que los requisitos de rotulado del producto no abordan los objetivos

legítimos relacionados con la protección de la seguridad y la salud humana, y la prevención

de prácticas que puedan inducir a error, lo cual no se alinea con el Acuerdo Sobre

Obstáculos Técnicos al Comercio, se recomienda la derogatoria del RTE INEN 176

“Remaches” vigente”; 
 
Que, mediante Informe Técnico Ibídem de 06 de julio de 2022, el INEN señala que “Con el

objetivo de socializar la propuesta de derogación antes mencionada, el INEN publicó la

propuesta de derogación del RTE INEN 176 vigente, en el sitio web del INEN desde el

2022-04-08 hasta 2022-05-11 para la recepción de observaciones. En este mismo sentido, el

2022-04-14 se realizó la mesa técnica donde se presentó la propuesta de derogación del RTE

INEN 176 “Remaches” vigente, en la que participaron actores de los sectores públicos y

privados. Al finalizar el período de consulta pública el INEN a través de sus canales oficiales

(correo electrónico y Quipux) no recibió observaciones a la propuesta de derogación del RTE

176 “Remaches” vigente”;  
 
Que, mediante Informe Técnico Ibídem de 06 de julio de 2022, el INEN recomienda que 
“(…) una vez que el INEN ha realizado todos los tramites técnico y legales pone a

consideración de la Subsecretaría de Calidad del Ministerio de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP), la propuesta de derogación con su respectivo

proyecto de resolución del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE 176 “Remaches” vigente,

contenido en la Resolución No. 2020-0268 del 17 de Septiembre de 2020, publicada en el

Registro Oficial No. 521 Supl. 4 del 23 de Agosto de 2021”;  
 
Que, el literal f) del artículo 17 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, establece que 
“(…) En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad; (…)

f) aprobar las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación

de la conformidad, en el ámbito de su competencia. (…)”, en consecuencia, es competente
para aprobar la Derogación del reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 176 (1R)
“Remaches”, mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo
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equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, se delega a la Subsecretaria de la
Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas o reglamentos técnicos y
procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su
competencia de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad
y en su Reglamento General; y, 
 
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1.- Derogar en su totalidad el reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 176
(1R) “Remaches”, contenido en la Resolución No. MPCEIP-SC-2020-0268-R de 17 de
septiembre de 2020, publicada en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 521 de 23 de
agosto de 2021. 
 
ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, que retire el
reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 176 (1R) (Remaches), en la página web de esa
Institución (www.normalizacion.gob.ec). 
 
ARTÍCULO 3.- Disponer al Servicio de Acreditación Ecuatoriano SAE informe y realice los
trámites pertinentes con los Organismos de Evaluación de la Conformidad acreditados o
designados en el RTE INEN 176 (1R) “Remaches”. 
 
ARTÍCULO 4.- La presente Resolución deberá ser notificada en las condiciones establecidas
en las Decisiones 827 y 615 de la CAN, y según el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al
Comercio de la Organización Mundial del Comercio. 
 
ARTÍCULO 5.- De conformidad con lo establecido en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos
al Comercio, y la Decisión Andina 827 de la CAN, la presente Resolución entrará en vigencia
a partir de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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Copia: 
Señor Magíster
Jaime Osvaldo Naranjo Iñiguez
Director de Control y Vigilancia de Mercado
 

Señor Magíster
Marcelo Javier Fiallos Valenzuela
Director de Desarrollo de Infraestructura de la Calidad
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SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS

 

Abg. María Augusta Noroña Cajas 
DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

DELEGADA DE LA SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS

  

CONSIDERANDO:

  
  
Que, el número 13) del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y
garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria; 
  
Que, el artículo 154, numeral 1) de la Constitución del Ecuador, determina que además de las
atribuciones de las Ministras y Ministros de Estado, están las de ejercer la rectoría de las
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que
requiera su gestión; 
  
Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que se
reconocen todas las formas de organización de la sociedad como expresión de la soberanía
popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y
resolución de problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la
democracia y la búsqueda del buen vivir, articulándose en diferentes niveles para fortalecer el
poder ciudadano y sus formas de expresión, garantizando la democracia interna, la
alternabilidad de sus dirigentes y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la 
Ley; 
  
Que, el artículo 36 de la Ley ibídem establece que las organizaciones sociales que desearen
tener personalidad jurídica deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que
correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus Estatutos,
señalando que el registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios
de libre asociación y autodeterminación; 
  
Que, el Título XXX del Libro Primero del Código Civil, prevé la constitución de
Corporaciones y Fundaciones; así como reconoce la facultad de la autoridad que otorgó su
personalidad jurídica, para disolverlas a pesar de la voluntad de sus miembros si llegan a
comprometer la seguridad del Estado; 
  
Que, la letra k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva - ERJAFE, establece como una de las atribuciones del Presidente de la
República, delegar a los ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, la aprobación de
los Estatutos de las Fundaciones o Corporaciones, y el otorgamiento de personalidad jurídica,
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según lo previsto en los artículos 565 y 567 del Código Civil; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el Registro
Oficial, Suplemento Nro. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el Reglamento para el
otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 
  
Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona que su ámbito rige para las
organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que, en
uso del derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las
diversas manifestaciones y formas de organización de la sociedad, y, para las entidades u
organismos competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las organizaciones que
lo soliciten en el ámbito de su gestión; 
  
Que, el artículo 3 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, señala que las organizaciones tendrán finalidad social y realizan sus
actividades económicas sin fines de lucro, entendiéndose por organización sin fines de lucro
aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico, sino principalmente lograr una
finalidad social, altruista, humanitaria, artística, comunitaria, cultural, deportiva y/o ambiental,
entre otras; 
  
Que, el artículo 7 del Reglamento ibídem, señala que para otorgar personalidad jurídica a las
organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones
competentes del Estado de acuerdo a sus competencias específicas observarán que los actos
relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución,
liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las
organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales y al presente 
Reglamento; 
  
Que, el artículo 10 del Reglamento citado en el párrafo precedente, establece que las
Fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas
organizaciones buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las actividades
de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales, culturales,
educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas con la filantropía y
beneficencia pública; entre otras; 
  
Que, los artículos 12 y 13 del Reglamento ibídem, establecen los requisitos que las
Corporaciones y Fundaciones sin fines de lucro deben cumplir para la aprobación de su
personalidad jurídica, y, el procedimiento a seguir por parte de las Carteras de Estado
competentes, respectivamente; 
  
Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 631 de 4 de enero de 2019, señala que el
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos queda extinguido el 14 de enero de 2019,
fecha en la cual empezará a funcionar la Secretaría de Derechos Humanos, por lo tanto, la
misma asumió la competencia para la aprobación de organizaciones sociales cuyo ámbito de
acción, objetivos y fines correspondían al extinto Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
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Cultos; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 420 de 05 de mayo de 2022, el Presidente
Constitucional de la República, designó a la abogada Paola Elizabeth Flores Jaramillo, como
Secretaria de Derechos Humanos; 
  
Que, a través de Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0010-R de 08 de abril de 2022, suscrita por
la máxima autoridad de la Secretaría de Derechos Humanos, en su artículo 16 establece de
manera textual lo siguiente: “La Secretaria de Derechos Humanos, delega al Director de

Asesoría Jurídica, para que a su nombre y representación, ejerza las facultades y atribuciones

siguientes: 1. Suscribir resoluciones relativas al otorgamiento de personalidad jurídica, (...)

de las Corporaciones y Fundaciones cuyos fines y objetivos se encuentren enmarcados en las

competencias de la Secretaría de Derechos Humanos.”; 
  
Que, con Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0015-R de 03 de junio de 2022, suscrita por la
abogada Paola Elizabeth Flores Jaramillo, Secretaria de Derechos Humanos, se expiden las
reformas a la Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0010-R de 08 de abril de 2022, estableciendo
en su artículo 3 de manera textual lo siguiente: “Elimínese los números 1 y 2 del artículo 16 y

sustitúyase por lo siguiente: 1. Suscribir Resoluciones relativas al otorgamiento de

personalidad jurídica, (…) de las Corporaciones y Fundaciones cuyos fines y objetivos se

encuentren enmarcados en las competencias de la Secretaría de Derechos Humanos,

exceptuando las que su ámbito de acción se relacionen con las competencias de la Dirección

de Registro de Nacionalidades, Pueblos Organizaciones Religiosas.”; 
  
Que, mediante Acción de Personal Nro. A-0256 de 25 de agosto de 2022, la Secretaría de
Derechos Humanos, resolvió designar como Directora de Asesoría Jurídica, a la abogada
María Augusta Noroña Cajas; 
  
Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.
SDH-CGAF-DA-2022-3733-E, el Abg. Santiago Paul Montalvo Ortega, en su calidad de
Presidente Provisional de la FUNDACIÓN PARA LA DEMOCRACIA CIUDADANA,
domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha, solicitó la aprobación del Estatuto y el
otorgamiento de personalidad jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro; 
  
Que, mediante Oficio No. SDH-DAJ-2022-0315 de 16 de agosto del 2022, suscrito por la Dra.
Fanny Cristina Ulloa Monar entonces Directora de Asesoría Jurídica, se realiza el Análisis a la
documentación ingresada por la organización en formación denominada FUNDACIÒN PARA
LA DEMOCRACIA CIUDADANA, en el cual se sugiere: “En el caso de enfocar sus fines y

objetivos en aspectos relacionados con las competencias de la Secretaría de Derechos

Humanos, se solicita realizar las correcciones al acta constitutiva y el proyecto de Estatuto de

la organización, cuyo ingreso se lo realizará en concordancia con el número 4) del artículo

13 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones

Sociales, conjuntamente con la solicitud dirigida a la máxima autoridad de la Secretaría de

Derechos Humanos”. 
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Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.
SDH-CGAF-DA-2022-4072-E, el Abg. Santiago Paul Montalvo Ortega, en su calidad de
Presidente Provisional de la FUNDACIÓN PARA LA DEMOCRACIA CIUDADANA,
solicitó la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de personalidad jurídica a la mencionada
organización sin fines de lucro, realizando las correcciones sugeridas en Oficio No.
SDH-DAJ-2022-0315 de 16 de agosto del 2022. 
  
Que, mediante memorando Nro. SDH-DAJ-2022-0737-M de 21 de septiembre de 2022, el
Magister Abogado Jefferson Adrián Espinales Vivar, en su calidad de Analista comunicó a la
Directora de Asesoría Jurídica, el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa
legal aplicable, por parte de la Fundación para la Democracia Ciudadana, y, en concordancia
con el principio constitucional de asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y
voluntaria, recomienda la aprobación de su Estatuto y el otorgamiento de personalidad
jurídica; y, 
  
En ejercicio de la delegación establecida en el número 1) del artículo 3 de la Resolución Nro.
SDH-SDH-2022-0015-R de 03 de junio de 2022, 
  

RESUELVO:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y otorgar personalidad jurídica a la FUNDACIÒN PARA
LA DEMOCRACIA CIUDADANA, con domicilio principal en el cantón Quito, provincia
de Pichincha, como persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, que para el
ejercicio de sus derechos y obligaciones actuará dentro del límite de sus competencias, y, se
sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, el
Titulo XXX del Libro Primero del Código Civil y demás normativa legal aplicable. 
  
Artículo 2.- Dada la naturaleza de la FUNDACIÓN PARA LA DEMOCRACIA 
CIUDADANA, le está impedida legalmente desarrollar actividades crediticias y lucrativas en
general, u otras prohibiciones establecidas en la Ley. 
  
Artículo 3.- La FUNDACIÒN PARA LA DEMOCRACIA CIUDADANA, se obliga a
poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos, cualquier modificación en su
Estatuto, integrantes de su Directorio, inclusión y salida de miembros, y demás información
relevante de las actividades que la organización realice en cumplimiento a la normativa legal
vigente y estatutaria. 
  
Artículo 4.- La FUNDACIÓN PARA LA DEMOCRACIA CIUDADANA, realizará los
trámites pertinentes en el Servicio de Rentas Internas, a fin de obtener el Registro Único de
Contribuyentes - RUC. 
  
Artículo 5.- La Secretaría de Derechos Humanos, registra en calidad de miembros fundadores
a las personas que suscribieron el acta constitutiva de la FUNDACIÓN PARA LA
DEMOCRACIA CIUDADANA, el mismo que consta dentro de los documentos que forman
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parte del expediente administrativo de la organización. 
  
Artículo 6.- El Presidente provisional de la FUNDACIÓN PARA LA DEMOCRACIA 
CIUDADANA, convocará a una Asamblea General Extraordinaria para la elección de la
Directiva, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento para el
otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales. 
  
Artículo 7.- La veracidad sobre la autenticidad de los documentos ingresados es de exclusiva
responsabilidad de los peticionarios o representantes de la FUNDACIÓN PARA LA
DEMOCRACIA CIUDADANA. En todo caso, de comprobarse falsedad u oposición
legalmente fundamentada, la Secretaría de Derechos Humanos se reserva el derecho de dejar
sin efecto el presente instrumento legal y de ser necesario, iniciar las acciones legales 
correspondientes. 
  
Artículo 8.- La Secretaría de Derechos Humanos podrá ordenar la cancelación del registro de
la FUNDACIÓN PARA LA DEMOCRACIA CIUDADANA, de comprobarse las causales
establecidas en el artículo 19 del Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, o la
norma que regula este proceso al momento de haber incurrido en la causal. 
  
Artículo 9.- Notificar aL Presidente provisional de la FUNDACIÓN PARA LA
DEMOCRACIA CIUDADANA, con un ejemplar de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en la normativa legal vigente.   
  
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Por delegación de la Secretaria de Derechos Humanos, suscribo. 
  
Comuníquese y publíquese.- 
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SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS

 

Abg. María Augusta Noroña Cajas 
DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

DELEGADA DE LA SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 
  

Considerando:

 
 
Que, el número 13) del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y
garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria; 
  
Que, el artículo 154, numeral 1) de la Constitución del Ecuador, determina que además de las
atribuciones de las Ministras y Ministros de Estado, están las de ejercer la rectoría de las
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que
requiera su gestión; 
  
Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que se
reconocen todas las formas de organización de la sociedad como expresión de la soberanía
popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y
resolución de problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la
democracia y la búsqueda del buen vivir, articulándose en diferentes niveles para fortalecer el
poder ciudadano y sus formas de expresión, garantizando la democracia interna, la
alternabilidad de sus dirigentes y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la 
Ley; 
  
Que, el artículo 36 de la Ley ibídem establece que las organizaciones sociales que desearen
tener personalidad jurídica deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que
correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus Estatutos,
señalando que el registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios
de libre asociación y autodeterminación; 
  
Que, el Título XXX del Libro Primero del Código Civil, prevé la constitución de
Corporaciones y Fundaciones; así como reconoce la facultad de la autoridad que otorgó su
personalidad jurídica, para disolverlas a pesar de la voluntad de sus miembros si llegan a
comprometer la seguridad del Estado; 
  
Que, la letra k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva - ERJAFE, establece como una de las atribuciones del Presidente de la
República, delegar a los ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, la aprobación de
los Estatutos de las Fundaciones o Corporaciones, y el otorgamiento de personalidad jurídica,
según lo previsto en los artículos 565 y 567 del Código Civil; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el Registro
Oficial, Suplemento Nro. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el Reglamento para el
otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 
  
Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona que su ámbito rige para las
organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que, en
uso del derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las
diversas manifestaciones y formas de organización de la sociedad, y, para las entidades u
organismos competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las organizaciones que
lo soliciten en el ámbito de su gestión; 
  
Que, el artículo 3 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, señala que las organizaciones tendrán finalidad social y realizan sus
actividades económicas sin fines de lucro, entendiéndose por organización sin fines de lucro
aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico, sino principalmente lograr una
finalidad social, altruista, humanitaria, artística, comunitaria, cultural, deportiva y/o ambiental,
entre otras; 
  
Que, el artículo 7 del Reglamento ibídem, señala que para otorgar personalidad jurídica a las
organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones
competentes del Estado de acuerdo a sus competencias específicas observarán que los actos
relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución,
liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las
organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales y al presente 
Reglamento; 
  
Que, el artículo 10 del Reglamento citado en el párrafo precedente, establece que las
Fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas
organizaciones buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las actividades
de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales, culturales,
educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas con la filantropía y
beneficencia pública; entre otras; 
  
Que, los artículos 12 y 13 del Reglamento ibídem, establecen los requisitos que las
Corporaciones y Fundaciones sin fines de lucro deben cumplir para la aprobación de su
personalidad jurídica, y, el procedimiento a seguir por parte de las Carteras de Estado
competentes, respectivamente; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, decretó transformar el Ministerio de Justicia,
Derechos Humanos y Cultos, en la Secretaría de Derechos Humanos, como una entidad de
derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa, operativa y 
financiera; 
 
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 216 de 01 de octubre de 2021, se determinaron las
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competencias de la Secretaría de Derechos Humanos, estableciendo en su artículo 1
textualmente las siguientes: “(…) Obligaciones Nacionales e Internacionales en materia de

Derechos Humanos; Erradicación de la violencia contra mujeres, niñas, niños y adolescentes;

protección a pueblos indígenas en aislamiento voluntario; movimientos, organizaciones,

actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia; erradicación de todas las

formas de violencia y discriminación por orientación sexual y/o diversidad sexo-genérica. 

(….)”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 420 de 05 de mayo de 2022, el Presidente
Constitucional de la República, designó a la abogada Paola Elizabeth Flores Jaramillo, como
Secretaria de Derechos Humanos; 
  
Que, a través de Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0010-R de 08 de abril de 2022, suscrita por
la máxima autoridad de la Secretaría de Derechos Humanos, en su artículo 16 establece de
manera textual lo siguiente: “La Secretaria de Derechos Humanos, delega al Director de

Asesoría Jurídica, para que a su nombre y representación, ejerza las facultades y atribuciones

siguientes: 1. Suscribir resoluciones relativas al otorgamiento de personalidad jurídica, (...)

de las Corporaciones y Fundaciones cuyos fines y objetivos se encuentren enmarcados en las

competencias de la Secretaría de Derechos Humanos.”; 
  
Que, con Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0015-R de 03 de junio de 2022, suscrita por la
abogada Paola Elizabeth Flores Jaramillo, Secretaria de Derechos Humanos, se expiden las
reformas a la Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0010-R de 08 de abril de 2022, estableciendo
en su artículo 3 de manera textual lo siguiente: “Elimínese los números 1 y 2 del artículo 16 y

sustitúyase por lo siguiente: 1. Suscribir Resoluciones relativas al otorgamiento de

personalidad jurídica, (…) de las Corporaciones y Fundaciones cuyos fines y objetivos se

encuentren enmarcados en las competencias de la Secretaría de Derechos Humanos,

exceptuando las que su ámbito de acción se relacionen con las competencias de la Dirección

de Registro de Nacionalidades, Pueblos Organizaciones Religiosas.”; 
  
Que, mediante Acción de Personal Nro. A-0256 de 25 de agosto de 2022, la Secretaria de
Derechos Humanos, resolvió designar como Directora de Asesoría Jurídica, a la abogada
María Augusta Noroña Cajas; 
  
Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.
SDH-CGAF-DA-2022-0732-E, la señora Amanda Nataly Andino Medina, en su calidad de
Directora provisional de la Fundación Kinti Social, domiciliada en el cantón Quito, provincia
de Pichincha, solicitó la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de personalidad jurídica a
la mencionada organización sin fines de lucro; 
  
Que, mediante oficio Nro. SDH-DAJ-2022-0150-O de 14 de abril de 2022, se realizaron
observaciones a la documentación presentada por la Fundación Kinti Social, previo a la
aprobación del Estatuto y otorgamiento de su personalidad jurídica; 
  
Que, con solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.
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SDH-CGAF-DA-2022-3145-E, el abogado Christian José Paucar Villalba, en su calidad de
Coordinador provisional de la Fundación Kinti Social, solicitó continuar con la aprobación del
Estatuto y el otorgamiento de personalidad jurídica a la mencionada organización social,
acogiendo las observaciones realizadas a la documentación en el oficio del considerando 
anterior; 
  
Que, mediante memorando Nro. SDH-DAJ-2022-0742-M de 26 de septiembre de 2022, el
abogado Carlos Iván Cisneros Cruz, en su calidad de Especialista comunicó a la Directora de
Asesoría Jurídica, el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal
aplicable, por parte de la Fundación Kinti Social, y, en concordancia con el principio
constitucional de asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria, recomienda la
aprobación de su Estatuto y el otorgamiento de personalidad jurídica; y, 
  
En ejercicio de la delegación establecida en el numeral 1) del artículo 3 de la Resolución Nro.
SDH-SDH-2022-0015-R de 03 de junio de 2022, 
  

Resuelvo:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y otorgar personalidad jurídica a la FUNDACIÓN KINTI 
SOCIAL, con domicilio principal en el cantón Quito, provincia de Pichincha, como persona
jurídica de derecho privado sin fines de lucro, que para el ejercicio de sus derechos y
obligaciones actuará dentro del límite de sus competencias, y, se sujetará estrictamente a lo
que determina la Constitución de la República del Ecuador, el Titulo XXX del Libro Primero
del Código Civil y demás normativa legal aplicable. 
  
Artículo 2.- Dada la naturaleza de la Fundación Kinti Social, le está impedida legalmente
desarrollar actividades crediticias y lucrativas en general, u otras prohibiciones establecidas en
la Ley. 
  
Artículo 3.- La Fundación Kinti Social, se obliga a poner en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto, integrantes de su Directorio,
inclusión y salida de miembros, y demás información relevante de las actividades que la
organización realice en cumplimiento a la normativa legal vigente y estatutaria. 
  
Artículo 4.- La Fundación Kinti Social, realizará los trámites pertinentes en el Servicio de
Rentas Internas, a fin de obtener el Registro Único de Contribuyentes - RUC. 
  
Artículo 5.- La Secretaría de Derechos Humanos, registra en calidad de miembros fundadores
a las personas que suscribieron el acta constitutiva de la Fundación Kinti Social, el mismo que
consta dentro de los documentos que forman parte del expediente administrativo de la 
organización. 
  
Artículo 6.- La Directora provisional de la Fundación Kinti Social, convocará a una Asamblea
General Extraordinaria para la elección de la Directiva, de conformidad a lo dispuesto en el
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artículo 16 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones 
Sociales. 
  
Artículo 7.- La veracidad sobre la autenticidad de los documentos ingresados es de exclusiva
responsabilidad de los peticionarios o representantes de la Fundación Kinti Social. En todo
caso, de comprobarse falsedad u oposición legalmente fundamentada, la Secretaría de
Derechos Humanos se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente instrumento legal y de
ser necesario, iniciar las acciones legales correspondientes. 
  
Artículo 8.- La Secretaría de Derechos Humanos podrá ordenar la cancelación del registro de
la Fundación Kinti Social, de comprobarse las causales establecidas en el artículo 19 del
Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, o la norma que regula este proceso al
momento de haber incurrido en la causal. 
  
Artículo 9.- Notificar a la Directora provisional de la Fundación Kinti Social, con un ejemplar
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la normativa legal vigente. 
  
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Por delegación de la Secretaria de Derechos Humanos, suscribo. 
  
Comuníquese y publíquese.- 
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